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Ley 17296 

Apruébase el Presupuesto Nacional para el actual período de Gobierno  

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea 

General, 

 Decretan:  

 ........... 

Art. 293.Declárase aplicable a las asociaciones civiles y fundaciones lo dispuesto por el artículo 83 del 

decreto ley No. 15.167 de 6 de agosto de 1981. 

A tales efectos, las solicitudes de reconocimiento de personería jurídica y reforma de estatuto, serán 

consideradas actos inscribibles, mientras que las solicitudes de informes, certificados de vigencia y la 

expedición de testimonios serán consideradas solicitudes de información registral.- 

Art.294.- Créase, en el Servicio de Registros Públicos regulado por la Ley Nº 16.871, de 28 de 

setiembre de 1997, el Registro de Personas Jurídicas, que tendrá dos secciones: Registro Nacional de 

Comercio y Asociaciones Civiles y Fundaciones. 

La Sección Registro Nacional de Comercio estará constituida por el actual Registro Nacional de 

Comercio y tendrá los cometidos y funciones asignados a éste por la citada ley. 

La Sección Asociaciones Civiles y Fundaciones estará constituida por el Registro de Personerías 

Jurídicas, incorporado a la unidad ejecutora 018 "Dirección General de Registros" por el artículo 1º del 

Decreto 233/999, de 29 de julio de 1999. 

....................... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


